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cidentada, Mena de imprevistos y,
ciertamente, la evolucion histérica,
a imagen del paisaje, ha estado
ella también jalonada de todas las
particularidades imaginables. Entre

otras, se encuentra muy cerca
de Ramsen, un caserio de nombre
Moscou, probablemente un recuer-
do de las guerras ruso-napoleâni-
cas. Los puestos aduaneros estân
diseminados en la naturaleza con
gran generosidad, y mâs numero-
sos son todavia los mojones fron-
terizos grises que encierran una
especie de circulo mâgico: el pueblo

de Büsingen, reducto alemân
enteramente encajado en la falda
de Schaffhouse, y en que se entra
desde hace largo tiempo sin pasa-
porte y sin ninguna formalidad
aduanera.

También aqui, a dos apsos, el
pasado esta milagrosamente vivo.
El paisaje, marcado con el sello de
antiguas culturas, ha disimulado
bien algunas equivocaciones, pero
nos permite constatar al m i s m o
tiempo uqe, finalmente, no es siem-
pre el derecho del mâs fuerte que
triunfa, sino mâs bien aquel basa-
do en la confianza. Un sentido ar-
tistico parece aqui entrar en jue-
go, y iqué séria del espiritu hu-
mano si no se viera obligado a
mantenerse despierto por la exis-
tencia de algunas dificultades? La
parte baja del canton es una prue-
ba mâs, ya que, aunque no dé mu-
cho que hablar, da, a pesar de to-
do y a su manera, su aporte a la
estructura original y pintoresca.

Es que hay que considerar el
canton de Schaffhouse como un
fenémeno nacido de golpes ciegos
del azar, io mâs bien se debe ha-
cer responsable de su existencia a
una serie feliz de treguas del des-
tino? Aquel que tenga présente
en el espiritu hasta qué punto ha
sido necesario soldar fragmentos
tan diverses para darle forma
cohérente, no tendrâ ninguna difi-
cultad en encontrar la respuesta
justa.

Esto Neva el sentimiento de la
Patria a su justo valor, es decir, a
la veneracién que surge de cara
relacién cristalina con el mundo,
de cada verdadera emocién.

Fritz SENFT
(en colaboracién con Pro Helvetia)

Comunicaciones oficiales

AVISO
Para el anuncio de las pretensiones de indemnizacién de intereses suizos en
Hungria no reglamentadas por el Acuerdo del 19 de julio de 1950.

El 6 de septiembre de 1974 entré en vigor el Acuerdo de indemnizacién entre
Suiza y Hungria concluido el 26 de marzo de 1973. Por este Acuerdo Hungria
se compromete a pagar a la Confederacién una suma global como liquidacién
definitiva de todas las pretensiones de indemnizacién de bienes, derechos,
intereses y créditos suizos cobrados hasta el 26 de marzo de 1973 por una medida
héngara de nacionalizacién o cualquier otra medida ligada a las modificaciones
intervenidas en la estructura economics de Hungria (expropiaciones después
del 19 de julio de 1950).

I. Segùn este acuerdo, pueden hacer valer una pretensién de indemnizacién:

a) Las personas fisicas que poselan la nacionalidad suiza tanto en el momento
de la medida de la expropiacion como en el de la conclusion del acuerdo (26
de marzo de 1973) y durante ese perlodo y que no han poseldo nunca simultâ-
neamente la nacionalidad héngara;

b) las personas morales y las sociedades comerciales son preponderancia de
intereses suizos, a condicion que provean pruebas de la preponderancia de los
intereses suizos durante ese mismo perlodo.

II. Todas las pretensiones anunciadas deben contener las siguientes indicaciones:

a) Para las personas fisicas: nombre, direccién, fecha de nacimiento, comuna
de origen, fecha de adquisiciôn de la nacionalidad suiza (con la presentacién
de una confirmacién del derecho de ciudadanla que pruebe la nacionalidad
suiza desde el momento de la medida de expropiacion hasta el 26 de marzo
de 1973), eventual nacionalidad anterior, doble nacionalidad;

b) para las personas morales y las sociedades comerciales: razén social, sede
y prueba de la preponderancia de intereses suizos en la empresa durante el
perlodo mencionado bajo eifra I a);

c) lugar y naturaleza de las propiedades nacionalizadas, superficie y volumen,
descripcion detallada de la propiedad y del estado de los inmuebles, cargas
hipotecarias, fecha de la adquisiciôn (con presentacién de extractos de regis-
tros territoriales, contratos de compra, actas sucesorias), eventualmente bienes
muebles que forman parte de las propiedades (mobiliario, mâquinas, etc.) con
presentacién de inventarios detallados y de la prueba del derecho de propiedad;

d) evaluacién de la indemnizacién solicitada en moneda de origen as! como
en francos suizos (con indicacién del curso del cambio) y justificacién detallada

de la indemnizacién (tasacion fiscal, valor del seguro, valor de rendimien-
to, etc.).

III. Las pretensiones de indemnizacién deben ser enviadas sin tardanza, como
ultimo piazo, hasta el 30 de noviembre de 1975 a la

Commission des indemnités de nationalisation
c/o Département politique fédéral
Eigerstrasse 80
CH-3003 BERNE

Este plazo es concluyente. Las pretensiones anunciadas después del 30 de
noviembre de 1975 no podrân de ninguna manera ser tomadas en consideraciôn.
Se llama la ateneiön de los interesados sobre el hecho que luego de pagada
la suma global por Hungria, todas las pretensiones fundadas sobre los bienes,
derechos, intereses y créditos suizos premencionados serân consideradas como
definitivamente liquidadas.

Comisién de

Indemnizacipnes de Nacionalizacién



Derechos politicos
de los suizos en el extranjero

Mensaje del Consejo General
y Proyecto de Ley de 3 de

marzo de 1975

En su mensaje a la Asamblea
Federal, el Consejo Federal recuer-
da que ya bajo la Constituciôn de
1848, los suizos del extranjero se
preocupaban de la cuestiôn de
los derechos politicos. En 1935, a
tftulo excepcional, pudieron votar
en la iniciativa de crisis. Por otra
parte, en el curso de la primera y
de la segunda guerra mundial, los
suizos del extranjero llamados bajo

banderas fueron autorizados a

ejercer los derechos politicos.
Hasta el dia de hoy nos hemos
quedado en esas excepciones, dada

la situaciôn juridica establecida
por el articulo 43 de la Constituciôn,

segùn el cual solo puede to-
mar parte en las votaciones y las
elecciones quien tenga su domici-
lio en Suiza.

Recién después de la introduc-
ciôn del articulo 45 bis en la
Constituciôn los legisladores tienen la
posibliidad de prever el ejercicio
de los derechos politicos de los
suizos del extranjero.

Una comisiôn de estudio, crea-
da por el Departamento Politico
Federal, examiné los diversos as-
pectos del problema y présenté
sus instancias en un informe del
21 de mayo de 1973. Seguidamen-
te, el Consejo Federal ordenô que
se procéda a una consulta ante los
Gobiernos cantonales, los partidos
politicos representados en la
Asamblea Federal, la Comisiôn de
los Suizos del Extranjero de la
Nueva Sociedad Helvética, asi co-
mo ante otras esteras interesadas,
cuyo resultado se revelô en prin-
cipio positivo.

El proyecto de ley remitido al
parlamento prevé que el ejercicio
de los derechos politicos por los
suizos del extranjero —unicamente
en materias federales— podria ha-
cerse solamente sobre territorio
suizo. Contrariamente a otros pai-
ses, son numerosas las votaciones
que tienen lugar en Suiza, lo que
exige nociones particulares de las
materias objeto de consulta y cier-

ta vinculaciôn geogrâfica. Hasta
cierto punto, la estadia podria su-
plir el domicilio en Suiza, lo que no
es el caso cuando se trata de suizos

del extranjero.
Si se quisiera permitir a los suizos

del extranjero el ejercicio de
los derechos politicos desde el
extranjero, se deberia entonces acor-
dar la reciprocidad a los extraderas

domiciliados en Suiza. Esto
traeria consecuencias mucho mâs
graves para nuestro pais que para

otro Estado extranjero que ac-
tuara en forma anâloga con res-
pecto a extranjeros establecidos
sobre su propio territorio.

El proyecto de ley prevé ademâs
que el suizo del extranjero puede
designar libremente la comuna en
la que pretende ejercer su dere-
cho de voto ("domicilio politico").
Esta soluciôn tiene mejor en cuen-
ta el principio en vigor en Suiza
del voto en el lugar del domicilio,
que la prevista por la Comisiôn de
estudio ligada al lugar de origen.

Para poder votar, el suizo del
extranjero debe anunciarse antes
de la votaciôn y por intermedio de
la representaciôn suiza compétente,

ante la comuna que ha desig-
nado quien, entonces, estarâ en
condiciones de preparar el mate-

Mensaje del Consejo Federal
y Proyecto de Ley de abrîl
de 1975

En su mensaje a la Asamblea
federal sobre la coordinaciôn en lo
que respecta a la presencia de
Suiza en el extranjero, el Consejo
Federal traza las grandes lineas de
una concepciôn global'de la
presencia de Suiza allende nuestras
fronteras.

Pone en evidencia el roi que re-
presentan nuestras intercambios
con el extranjero, ya sean de na-
turaleza econômica, cultural, tu-
ristica o que impliquée desplaza-
m i e n t o s durables de poblaciôn

rial ad hoc y de ponerlo a disposi-
ciôn del suizo extranjero. El control

administrativo esta limitado al
minimo.

Por otra parte, no se harâ nin-
guna distinciôn entre los ciudada-
nos suizos que no posean ningu-
na otra nacionalidad y los doble-
nacionales. Solamente estân ex-
cluidos del derecho de voto aque-
llos a quienes, segûn el derecho
suizo, alcanza la prohibiciôn por
causa de enfermedad mental o de-
bilidad de espiritu. La extension de
los derechos politicos (participa-
ciôn en las votaciones y elecciones

federales, en las iniciativas
populäres y pedidos de refendums
federales) no esta limitada. Queda
reservada a la competencia de los
cantones y comunas el reglamen-
tar el ejercicio, por los suizos del
extranjero, del derecho de voto en
materias cantonales y comunales,
asi como su participaciôn en la
elecciôn del Consejo de los
Estados.

La ley federal autoriza al Consejo

federal a prever una regla-
mentaciôn especial en ciertos ca-
sos. Por ejemplo, paises en los que
Suiza no tiene representaciôn, fun-
cionarios y empleados de la Con-
federaciôn enviados al extranjero
y que, por razones de servicio, no
puedan ir a Suiza a participar de
una votaciôn o elecciôn.

Corresponde ahora a las Câma-
ras federales el pronunciarse
sobre el proyecto de ley del Consejo

Federal.

(emigraciôn); deduce que esta
interdependence creciente de los
paises y los pueblos debe incitar-
nos a no desinteresarnos de la
imagen de Suiza en el extranjero
y a no renunciar a ninguna acciôn
orientada a una cierta difusiôn.

Este problema interesa a nume-
rosos organismos estatales (ejemplo:

Oficina de Asuntos Culturales
del Departamento del Interior,
Division del comercio, Representa-
ciones diplomâticas y consulares),
semiestatales (ejemplo: Oficina
Nacional Suiza del Turismo, Pro
Helvetia) o privados (ejemplo:
Oficina suiza de expansion comer-
cial, Sociedad suiza de radiodifu-

Polltica suiza de presencia
en el extranjero



siön y television), creados inde-
pendientemente los unos de los
otros en el curso de estas ultimas
decenias y caracterizados por una
gran diversidad en cuanto a su
forma juridica, su modalidad de fi-
nanciaciôn y las tareas que les han
sido confiadas.

En 1970, en el curso de los
debates parlamentarios relativos al
otorgamiento de una subvenciön a
la Oficina suiza de expansion co-
mercial, varios diputados habian
estimado que la coordinaciôn entre

las instituciones aue desplega-
ban sus esfuerzos en favor de la
difusiön de Suiza en el extranjero,
era insuficiente, teniendo en cuen-
ta las importantes subvenciones
otorgadas por la Confederaciön a
esos organismos habian expresa-
do su deseo que, en ese sector,
fuera elaborada una concepciön
global.

El estudio de ese problema fue
confiado, en 1972, a una Comisiön
que agrupaba a las esteras intere-
sadas, presidida por el senor Willy
S p ü h I e r, ex consejero federal y
présidente del Consejo de funda-
ciön de Pro Helvetia. Esta comisiön

remitiö su informe al Consejo
federal a fin del ano pasado.
Con miras a mejorar la coordinaciôn

entre instituciones estatales,
semiestatales y privadas, el Consejo

federal propone a los parlamentarios

de dar curso a las proposi-
ciones contenidas en ese docu-
mento. El proyecto de ley someti-
do a la Asamblea federal tiende
asi a:

— Institucionalizar dicha comisiön,

— encargar a este organismo im¬
portantes tareas de coordina-
c i ö n (fijaciôn de prioridades
geogrâficas y sectoriales, ar-
monizaciön de los programas
de las diferentes instituciones,
preparaciön de planes a me-
diano y largo plazo, etc.),

— confiarle el estudio de ciertos
proyectos concretos que no en-
tran en las atribuciones espe-
cificas de ninguno de sus miem-
bros (ejemplo: participaciôn
suiza en exposiciones de ca-
râcter general y, particularmen-
te en exposiciones universales,
preparaciön de documentaciön
escrita o de medios audiovi-
suales presentando diferentes
aspecto de nuestro pais),

— poner a su disposicién el cré-
dito especial atribuido proviso-
riamente a la Oficina Suiza de
Expansion Comercial estos ûl-
timos anos "para campanas de
propaganda general en favor
de Suiza"; séria asi posible a
la mencionada comisiön soste-
ner financieramente I o s pro¬

yectos de informaciôn general
sobre Suiza para los cuales, en
la situaciön actual, ninguna ins-
t i t u c i ö n es verdaderamente
compétente.

Estas proposiciones son de na-
turaleza a responder a lo expresa-
do por numerosos parlamentarios
en 1970.

Filatelia
La introduction del sistema decimal fue

extremadamente importante para el comer-
cio internacional. En 1875 fue firmada en
Paris la Convenciôn llamada "del metro"
que instituyö el "metro patron".

Una estampilla especial del Correo suizo
présenta ese metro patron. El artista trazo
ademàs la linea espectral rojo anaranjada
del criptôn, por medio de la cual se define
ûltimamente el largo exacto del metro.

Estas interesantes estampillas suizas
pueden ser obtenidas por suscripciôn y
gustosamente podemos enviarle un pros-
pecto!

Esta Torre del Reloj sirviö verdaderamente

de régla, en el sentido propio de
la palabra, cuando las medidas de longitud
validas para todo el territorio bernés -—la
ana y la toesa— fueron marcadas bajo
su portico para uso de todos los ciuda-
danos. Las unidades de medida actuales
estân también expuestas alli —desde la
adopciôn hace cien anos del sistema
decimal— en forma de solidas barras de
hierro de uno y de dos métros.

Localidad:

Servie philatélique
Direction générale des PTT

CH-3000 BERNE 29

Este alegre bufén agita sus campanillas
desde hace siglos sin fatigarse jamâs; se
lo puede admirar sobre un monumento
que ha sido siempre una autoridad en
Berna: La Torre del Reloj. En efecto, hasta
bastante antes del siglo XIX, todos los
relojes de la ciudad debian ponerse en
hora por el carrillon de la "Zytglogge".

Es también, de acuerdo con esta torre,
elevada en el centro de la ciudad, que
se colocaban los mojones horarios a lo
largo de las rutas cantonales que se
extienden hacia todos los puntos del ho-
rizonte.
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Numero postal:
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